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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 202/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO Y SAN 
PABLO TEQUIXTEPEC, DISTRITO DE 
HUAJUAPAN DE LEÓN, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad :de México, a seis de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 

:~~i1:~t~: EdÜardo ~:~i"i'a~r,r \'str~ct:r en el presente asunto, con lo 

\ , · é'Cbristancias-·/ 1 ~,., l" Número de 
registro 

Ciudad de México, a seis de fe rero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 
del Consejero Ju~ídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, a quien se tiene por 
presentado con la ipersonalidad que ostenta 1, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del Poder Ejecutivo del Estado. 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de los artículos 98 Bis de la Constitución 
Política y 49, párrafos primero y segundo, fracciones 1 y VI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambas del Estado 
de Oaxaca, que establecen: 
Artículo 98 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. La función de Consejero 
Jurídico del Gobierno del Estado estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo que para tal efecto establezca la ley, 
ejerciendo la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, en los términos 
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Esto, con fundamento en los artículos 82 , 1 O, fracción 113 , 11, párrafo primero~. y. 
26, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, designando delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas la presuncional, en su doble 
aspecto, legal y humano, la instrumental de actuaciones y las documentales que 
acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos; de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo6

, 31 7 y 32, 
párrafo primeroª, de la Ley Reglamentaria, así como 3059 del Código Federal de 

que señala la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma 
permanente y directa al Gobernador del Estado. 
Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, 
quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley. 
Artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. La Consejería Jurídica prevista en el 
artículo 98 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estará a cargo del Consejero 
Jurídico del Gobierno del Estado, quien dependerá directamente del Ejecutivo Estatal y quien ejerce la representación 
jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, así como otorgar el apoyo técnico jurídico en 
forma permanente y directa al Goberna~or del Estado. 
A la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

"] l. Representar legalmente al Estado de Oaxaca, al titular del Poder Ejecutivo y a la Gubernatura en todo juicio, proceso 
o procedimiento en que sean parte. 

~ Esta representación tendrá los efectos de m,andato judicial y se entiende conferida sin perjuicio de que, en su caso, el 
'-...... Gobernador del Estado asuma por si mismo lajntervención que en dichos actos le corresponde;[ ... ] 

VI. Representar al Ejecutivo del Estado y promover en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que éste sea parte;[ ... ]. 
2 Artículo 8 de la Ley Reglamentarla de las Fracciones 1y11 ~I Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán po.r presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos¡.:,mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en I~ oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las 
partes. · 
3Articulo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;[ ... ]. 
4Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza.de la representación.[ ... ]. 
5 Articulo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga.[ ... ]. 
8Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
7 Articulo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y r.endirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.[ ... ]. 
9Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 110 de la citada ley . 

Atento a su petición y con apoyo en el artículo 28011 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
devuélvase la copia certificada de la constancia con la que 
acredita su personalidad, previo cotejo y certificación de una copia 
simple, para que obre en autos. 

"" _,-· ' ["\ r~ 
Por otra parte, resp~to\.de 1<1)$ hechQS n~tqrios que invoca, en términos del 

artículo 8812 del citado\cqdi~O', sif torrfar~r'í ea tó~sjtJeración, en caso de estimarse 
necesarios par:éf· l?t ~sblución del pr:.es~n~e asúntb; ast t,ambién, de considerarse 
igualmente n-e'Ges~rios, el Ministtc)' 'fR(rrtJ. _ptor recab. ª .. ". árr·1'6s jnformes que solicita, en 
uso de la facultád ~;~vista el'l él ~rt~ulo\~~·de l~y Re.¡Jl¡¡.mentaria. J 

Además, se tiene a la autoridad oficiante desahoflll~P parcialmente e~ 
requerimiento formulado mediante .proveído de dieciséi~ d~iembre de dos mil 
diecioChG>, al remitir cgpia certificada.' de-, las documenia1~s relacionadas con los 
actos GontroverUdostsiri embarg©; tdádd que es"omis• 1en'tcompañar un ejemplar 
del Periódico ©fiei-1 de la. '.entidaet' 'én 'el que :..e~ t.la publicación de las 
normas controvertidas" (Le:y ·· Orgánica Munlyi¡:)a~Ley de Jnstituciones y 
ProceGtimientos E1ectorales1, 'ambas- del ¡ Esta'.ddt ·de1 "Oaxac~);,, se requiere 
nuevamente al Poder,'1Ejecutivo del Estado,~· cond~to de;cqois~ legalmente lo 
representa, para que, dentro del plazo de die ·· · hábil~s. cpntattos a partir del 
siguier;ite al en qwe . surta efectos la,·~'Qtifica:cL · .. ,,de eS'te pro~e'ído, remita las 
documentales de referencia. 

lg~;;m~. 100: ;e;. <i¡Utf'ciel;'sób;~ el gue:;~e ellvió< la contestación de 
demanda \bta:"~<t>treo,,r'fe> s'é advierte (ét:taqieotemente sú fti!cH'a de depósito ante la 
oficina de corre.b~, d~f la lt)cat1ida. e\ ~efe~to1 de d~t~trf,lH'far la oportunidad en la 
presentación de aqu,élla, en térmi~el!<i~r'íículo 814 ·de lá Ley Reglamentaria, se 

. " ::.... ... '·' 
10 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria qg· s Fraccii9n8$ l"y~J,!.d~tArtículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Su pre ·· · e" dé Justicia ·de la· Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las con ,. ias cbnstitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Civiles. No objetados, en su oportunidad, los documentos 

que. se presen. taren. en. ju .. icio, o r~. . efi.nitiva.men. te·. el punto r .. ·e·l.ativo·_·ª las obje. c .. ·io·n. es .qu.·e se hubiere. n form.ulado, pueden las partes pedir, en todo tie , que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su 

~~~~,g~_~::~~~i~:~~P,~l':!~.\I ;1t~~~~~~¡:~rts_de~~~~~~~,~~~f~:)d'8~~~~~~~~~ 
def1nit1Yamer1te; perq. p<fdráfi ;,e~d]rl'e, a !'cosbf dél interesad~. c0p1aS cdl&jaila# yi..autonza~ \~r. un\plnto que 
nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de 
ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devoluci~n di;¡. los originales, ,se harán en ellos, autorizadas por el secret~riq, las indif;aqiol)eS 
necesaria!?' para identificar el.juicip en •que¡ fuerqrt presentadqs, expresár:ldos~ si ~stá RendieMe •o ya :fiÍe res't:ielto 
definitivamente, y, en este último caso, er sentido de la sentencia. No es aplicable esta dispósición á los documentos 
con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en que se 
termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
12 Artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los hechos notorios pueden ser invocados por el 
tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
1ª Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando 
al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 

3 

 
 
 
 
 



\ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 202/2018 

requiere a la referida autoridad estatal para que, en el mismo plazo de diez días 
hábiles, exhiba copia certificada del comprobante de depósito _,, 
correspondiente. . ·• 

Lo anterior, apercibido que, de no hacerlo, se le aplicará una multa, con 
fundamento en el citado artículo 35 de la Ley Reglamentaria de la Materia, así como 
en los diversos 59, fracción 115, y 297, fracción 116

, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Córrase traslado a la Fiscalía General de la República, con copia simple de 
la contestación de demanda y, la que le corresponde al· Municipio actor, dado que 
señaló los estrados de este Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, queda a su disposición en la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite; lo anterior, en la inteligencia de que los anexos presentados 
con la contestación de demanda, se encuentran para consulta en la referida 
Sección de Trámite. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2917 de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, se señalan las diez horas del diecinueve de marzo de dos mil 
diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, ubicada en 
avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

Notifiquese; por lista, por estrados al Mun_icipio actor y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora l., quien actúa 
con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

,~ 

w~r- ~~ 
Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de febrero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Eduardo Medina Mora l., instructor en la controveraia constitucional 
202/2018, promovida por el Municipio de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Distrito de 
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. Conste.\ .. :.r.. 
C~SA v-
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las 
partes. 
15 Articulo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.[ ... ). 
16 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
17 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación 
o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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